
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

 

Expediente 005 2020– 00225  00 

 

OBDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior mediante 

providencia de fecha Veinticuatro (24) de marzo de 2022, por medio de la 

cual modificó el numeral cuarto de la sentencia proferida el 1.°  de  

diciembre  de 2021 y confirmó en lo demás.  

 

En los términos de que trata el inciso segundo del artículo 312 del CGP de  

la transacción allegada a folio 83 del protocolo se corre traslado a la parte 

demandante para que se pronuncien al respecto.  

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el proceso al despacho a fin 

de proveer lo que en derecho corresponde.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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RADICADO: 11001310300520200022500. DEMANDANTES: LUCERO MORALES GUZMAN Y
OTROS. DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A.. Y OTROS

hugo moreno <hmoreno@morenoygarciaabogados.com>
Mar 17/05/2022 9:52 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                         S.                                    D.

REF: RADICADO: 110013103005-2020-00225-00
DEMANDANTES: LUCERO MORALES GUZMAN Y OTROS
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A.  Y OTROS

HUGO H. MORENO ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá,
portador de la T.P. No. 56.799 del C. S. J., apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., dentro del
proceso de la referencia, mediante escrito adjunto, remito solicitud.

De la señora Juez,

Cordialmente,

HUGO H. MORENO ECHEVERRY
ABOGADO



 
Señor 

JUEZ QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.         S.            D. 

 
REF. PROCESO VERBAL 
RADICADO No. 110013103005-2020-00225-00 

DEMANDANTES: LUCERO MORALES GUZMAN y OTROS 
DEMANDADOS: ORLANDO MORA PULIDO, GASEOSAS COLOMBIANAS 
S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 
 

HUGO HERNANDO MORENO ECHEVERRY, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá, portador de la T.P. No. 56799 del C. 
S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., dentro del proceso de la referencia, manifiesto al Despacho 
que en cumplimiento de las sentencias de primera instancia proferida por 
el Juzgado Quinto Civil del Circuito, el 1° de diciembre de 2021 y de la 

sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil de Decisión, del 17 de marzo de 2022, 

la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., canceló a los 
demandantes y a su apoderado, la indemnización ordenada, tal como consta 
en la copia del Contrato de Transacción establecido por las partes, sin costas 

para las mismas; se adjunta el Contrato de Transacción autenticado y los 
comprobantes de pago de las transferencias bancarias realizadas el 2 de 

mayo de 2022.  
 
Con base en lo anterior, respetuosamente solicito se dé por terminado el 

proceso.   
 
Recibo notificaciones en la calle 38 No. 8-12 oficina 202 de Bogotá, teléfono 

3164141504 correo electrónico: hmoreno@morenoygarciaabogados.com 
  

 
Cordialmente,  

 
HUGO HERNANDO MORENO ECHEVERRY  
C.C. No. 19.345.876 de Bogotá  

T.P. No. 56.799 del C.S.J. 

mailto:hmoreno@morenoygarciaabogados.com











































